
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2018-01513-00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas 

efectuada por la Secretaría de la Sala.   

 

Notifíquese.  

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Francisco  Ternera Barrios
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999
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